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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

           "Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. Los textos completos pueden ser consultados
en la Dirección General de Despacho, dependiente de la Secretaría de
Intendencia.
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Autoridades Municipales

Intendente Municipal: Sr. Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia: Sr. César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Prof. Claudio V.MIRANDA
Secretario de Economía: Cdor. Marcelo Gustavo TERZO
Secretario de Desarrollo Humano: Sr. Jorge Raúl MONTÓN
Secretario de Des. Urbano, Obras y Serv. Públicos: M.M.O. Eduardo ANGELINI
Secretario de Programación Comunitaria: Ing. Humberto A.BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social: Sr. Guillermo Luis AON
Secretario de Planificación: Mgter. Guillermo Gustavo MANA
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente: Sr. Eduardo YUNI
Vicepresidente primero: Sra. Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo: Sr. Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero: Sr. Enrique Fernando NOVO
Vicepresidente cuarto: Sr. Eduardo Juan SCOPPA
Secretario: Sr. Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Sra. Graciela GAUMET
Vocales: Sr. Antonio ALONSO; Sr. Juan Carlos ANGELONI;
Sr. Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Dr.  Juan Manuel LLAMOSAS

Río Cuarto, 18 de febrero de 2009
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DECRETO Nº 581/09
9 de febrero de 2009

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento suscripta con personal muni-
cipal dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públi-
cos para la realización de las tareas de: aserrado del pavimento afectado; demoli-
ción y limpieza; reconstrucción de base granular y/o suelo cemento; reconstrucción
de carpeta de rodamiento y/o pavimento rígido; tomado de juntas, durante el plazo
de seis (6) meses a partir de la visación del Tribunal de Cuentas, de conformidad
con el programa de tareas descripto en la referida acta, afectándose al personal
involucrado al régimen de Emprendimientos Productivos en la modalidad de "dedi-
cación extraordinaria", y exceptuándolos de lo establecido por el Decreto N° 3014/
07.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán a las partidas 01.01.05 y 01.01.06 (Personal Permanente) y 01.02.05
y 01.02.06 (Personal Temporario, Contratado o Transitorio) Programa 0510-Pro-
yecto 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 582/09
9 de febrero de 2009

ARTICULO 1º.-  REGLAMENTASE la Ordenanza N° 1026/06 -subsidio a familiares
de agentes municipales en actividad fallecidos- en la forma y con los alcances que a
continuación se detallan:

Artículo 1°.- Reglamentado.
A fin de percibir el subsidio mensual contemplado por la Ordenanza N° 1026/06, los

beneficiarios deberán presentar la siguiente documentación:

Para el punto 1.- acta de matrimonio, copia del D.N.I., certificado de incapacidad exten-
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dido por organismo público, certificación negativa de ANSES (comprobante que
acredita que no registra prestaciones en curso de pago: prestación por desempleo,
jubilación, pensión, Plan Jefes y Jefas de Hogar, Programa de Empleo, beneficio en
trámite o si registra alguna actividad laboral autónoma o bajo relación de dependen-
cia).

Para el punto 2.- certificación policial de convivencia, copia del D.N.I., certificado de
incapacidad extendido por organismo público, certificación negativa de ANSES
(comprobante que acredita que no registra prestaciones en curso de pago: presta-
ción por desempleo, jubilación, pensión, Plan Jefes y Jefas de Hogar, Programa de
Empleo, beneficio en trámite o si registra alguna actividad laboral autónoma o bajo
relación de dependencia).

Para el punto 3.- acta de nacimiento, copia del D.N.I.

Para el punto 4.- acta de nacimiento, copia del D.N.I., certificado de incapacidad exten-
dido por organismo público, certificación negativa de ANSES (comprobante que
acredita que no registra prestaciones en curso de pago: prestación por desempleo,
jubilación, pensión, Plan Jefes y Jefas de Hogar, Programa de Empleo, beneficio en
trámite o si registra alguna actividad laboral autónoma o bajo relación de dependen-
cia).

Para el punto 5.- acta de nacimiento, copia del D.N.I., sentencia de divorcio, certificado
de incapacidad extendido por organismo público, certificación negativa de ANSES
(comprobante que acredita que no registra prestaciones en curso de pago: presta-
ción por desempleo, jubilación, pensión, Plan Jefes y Jefas de Hogar, Programa de
Empleo, beneficio en trámite o si registra alguna actividad laboral autónoma o bajo
relación de dependencia).

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 583/09
9 de febrero de 2009

ARTICULO 1º.-  DECLÁRASE inadmisible el recurso de queja articulado por el señor
Fondello Eduardo, contenido en el Expediente N° 22.462-S-2009 en contra de la
Resolución N° 2952 de fecha 14 de noviembre de 2008 dictada por el Tribunal
Administrativo Municipal, por extemporáneo.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 584/09
10 de febrero de 2009

ARTICULO 1º.-  DISPÓNESE que todo el personal dependiente del Ente Descentrali-
zado de Control Municipal -EDECOM- afectado a la dirección y funcionamiento
del tránsito de la ciudad de Río Cuarto se encuentre identificado expresamente en
lugar visible y en la parte delantera de su uniforme.

ARTICULO 2º.-  La identificación referida deberá contener obligatoriamente el nombre
de la Municipalidad de Río Cuarto, el nombre del agente, su número de legajo y la
repartición a la que pertenece.

ARTICULO 3º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 585/09
16 de febrero de 2009

ARTICULO 1º.-  DESÍGNASE al Ing Humberto Benedetto, D.N.I. Nº 16.991.941 para
que represente a la Municipalidad de Río Cuarto en la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas del Mercado de Abasto de Río Cuarto S.A. a realizarse el día 16 de
febrero del corriente.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 586/09
16 de febrero de 2009
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Directores titulares
- Gallero, Martín, D.N.I. Nº 24.783.928
- Acrich, Juan Carlos, D.N.I. Nº 10.821.505
- Magri, Raúl Eduardo, D.N.I. Nº 13.268.608
- Pelliciotti, José Luis, D.N.I. Nº 28.474.597

Directores suplentes
- Calvo, Lucas Daniel, D.N.I. Nº 18.620.106
- Caso, Armando Antonio, D.N.I. Nº 8.460.411

Síndicos titulares
- Martínez, Roberto Víctor, D.N.I. Nº 10.585.999
- Azócar, Cristina, D.N.I. Nº 24.016.937

Síndicos Suplentes
- Benítez, Claudio Marcelo, D.N.I. Nº 20.080.299
- Simón, Emilio Carlos, D.N.I. Nº 29.043.592

ARTICULO 2º.-  Propónese a las personas enumeradas en el artículo anterior como miem-
bros integrantes del Directorio del Mercado de Abasto de Río Cuarto S.A., confor-
me lo establecido en la ordenanza Nº 1514/07 y sus modificatorias.
Cumplidos los plazos establecidos por la norma citada y de no mediar impedimen-
tos los nombrados quedarán automáticamente confirmados en sus cargos.

ARTICULO 3º.-  Publíquese durante dos (2) días hábiles, a través del Boletín Oficial
Municipal, en la página oficial de la red informática y en un periódico local gráfico de
publicidad diaria, las vacantes existentes en el Directorio del Mercado de Abasto de
Río Cuarto S.A.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

ARTICULO 1º.-  DESÍGNANSE provisoriamente y en los términos establecidos por la
Ordenanza Nº 1514/07 y sus modificatorias, como miembros integrantes del Direc-
torio del Mercado de Abasto de Río Cuarto S.A. con el cargo de:

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia
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RESOLUCION Nº 802/09
EDECOM
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FÉ DE ERRATAS: En el  margen interno de las páginas del Boletín Oficial Municipal Nº 114, Enero
de 2009, deberá leeerse: Fecha de Publicación 4 de febrero de 2009.

IMPRESO EN IMPRENTA MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO

Río Cuarto,  18 de febrero de 2009


